
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

As. No. 135 

RAD. No. 765203103004-2022-00079-00 
    Verbal de Pertenencia 

        
Vencido como se encuentra el término otorgado a partir de la inscripción en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia y de personas emplazadas, con la constancia 
sobre la comparecencia al asunto de algunos de ellos, la instancia en todo caso 
procederá a designarle curador ad-litem, a las personas que se crean con derechos 
sobre el bien objeto de la demanda, así como a los herederos indeterminados de la 
señora MARIA SUSANA BERNAL DE LONDOÑO.  Sin más consideraciones de orden 
legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, DISPONE: 
 
DESÍGNESE en el cargo de CURADOR AD- LITEM en representación de  las personas 
que se crean con derechos sobre el bien objeto de la demanda y de los herederos 
inciertos e indeterminados de MARIA SUSANA BERNAL DE LONDOÑO, al abogado 
DIEGO ARMANDO ASPRILLA CARDONA, para lo cual se librará la comunicación 
respectiva y quien recibe notificaciones en forma electrónica en el correo: 
diegoasprilla1984@hotmail.com  
           
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo lo desempeñará en forma gratuita 
como defensor de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, debiendo el 
designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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